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Sr. AQUILINO QUINTERO AREVALO Presidente del Honorable Concejo 

Municipal de Sesquilé, Apreciados Concejales, Señora Secretaria Benilda 

Hernández, señores Secretarios de Despacho y demás funcionarios que 

nos acompañan.  

Es grato para mí, instalar este periodo de sesiones ordinarias, 

correspondientes al mes de Febrero, que también coincide con mi 

período de gestión al frente de la alcaldía.  

Nuestro Concejo Municipal se constituye en uno de los principales 

escenarios para el ejercicio de la democracia representativa y 



participativa. Por ello, el Concejo como órgano colegiado que representa 

los intereses de los ciudadanos como sujetos de derechos y deberes, es 

un actor fundamental para el logro del buen gobierno y la gestión de 

desarrollo social y económico que demandan los ciudadanos en 

condiciones de vulnerabilidad. 

Con mucha desconcierto recibimos la noticia del objeto de robo 

perpetrado a las instalaciones del Honorable Concejo Municipal lo deja a 

uno como ciudadano  consternado y sorprendido, y, reitero a ustedes 

Honorables Concejales mi consabida solidaridad y contundente apoyo, 

rechazando totalmente el cabal ultraje de que ha sido esencia el recinto 

de nuestra democracia.  

 

 

Precisamente, en las sesiones que comienzan hoy vamos a someter a 

consideración de la Honorable Corporación Municipal  Proyectos de 

Acuerdos de gran contenido social y económico. Durante el transcurso 

del presente mes y en forma detallada cada semana, cada día y en la 

forma que la Corporación lo desee los Secretarios de Despacho estarán 

disponibles para acompañarlos en las discusiones de los trascendentales 

acuerdos.  

Quiero presentar a ustedes los funcionarios que a nivel de Secretarias de 

Despacho y Subsecretarias como a la Gerente y al Director del Instituto 

Municipal de Deporte Y Recreación de Sesquilé  quienes bajo sus 

responsabilidades trazadas para el ejercicio de sus funciones nos van 

acompañar durante el 2.013. 

 Secretario De Gobierno Dr. José Armando Acevedo Ochoa  

 Secretario De Planeación Ing. Oscar Iván Ayala Ballén.  

 Secretario De Hacienda Dra. Alcira Constanza Sánchez Rodríguez 



 Secretario de Desarrollo Económico Y Social Dra. Emilce Bosa 

Silva.  

 Subsecretario de Infraestructura Ing. Luis Enrique Prieto Rodríguez 

 Subsecretario de Desarrollo Agropecuario Dr. John Edison Sánchez 

Hernández 

 La Gerente de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de 

Sesquilé Cundinamarca S.A. ESP - ACUASES SA ESP Dra. María 

de Los Ángeles Gómez Vargas. 

 El Director del Instituto Municipal De Deporte y Recreación de 

Sesquilé Lic. John Alexander Reyes Maldonado  

Consecuente y nuevamente con el empeño de sacar adelante estas 

iniciativas, me permito presentarles el informe sobre la gestión 

adelantada por mi administración en la vigencia correspondiente al 2.012  

  



SECRETARIA DE GOBIERNO 

 

Dentro de su acción gestión de ejecutar la coordinación general de la 

administración destacando entre otras las diferentes actividades como el 

manejo del personal, la supervisión y el control del Orden Público, la 

Atención y Prevención de Desastres, la prestación del Servicio de Policía 

y Familia y el archivo Municipal así como la revisión y publicación de los 

actos administrativos de la administración, etc; para la vigencia 2012 y en 

consonancia a lo estipulado en el Plan de Desarrollo trazado para el 

período 2012 - 2015 denominado “ Compromiso Social Con Sesquilé “ las 

siguientes actividades que describo a continuación fueron realizadas por 

la mencionada Secretaría¸ así: 

a. JORNADAS DE EMBELLECIMIENTO DE ESPACIO PÚBLICO  
Se realizaron dos (2) jornadas de limpieza y embellecimiento al parque 
principal, con el apoyo del Comercio, la colaboración de la Policía y en 
especial con los Jóvenes consumidores de sustancias psicoactivas.  
 

b. CONVENIOS DE APOYO INSTITUCIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 

A comienzos de la administración se realizó un Convenio con el Cuerpo 
de Bomberos Voluntario de Tocancipá y de Sesquilé para el Servicio de 
asistencia prevención, atención y control de las emergencias que se 
presentarán en el Municipio de Sesquilé. 
 

c. COMPRA ELEMENTOS ATENCION DE EMERGENCIAS 

Se realizó contrato para la adquisición y Compra de Equipos, 
Herramientas y Dotaciones para la atención de emergencias y desastres 
que se presentaran en el Municipio durante el año 2012 
 

d. PROGRAMA  PARA LA RECUPERACIÒN Y PROTECCIÒN DEL 
RIO BOGOTÀ 

Se participó activamente en las mesas de trabajo organizadas por la 
Contraloría General de la República, junto con las Veedurías del Rio 
Bogotá, el cual genero un documento titulado Monografía del Rio Bogotá, 



que reposa en la Sub Secretaria de Desarrollo Agropecuario y en el Plan 
de Desarrollo trazado para el periodo 2012 – 2015 y denominado                
“ Compromiso Social Con Sesquilé “ se incluyeron las diferentes acciones 
a desarrollar tendientes a la protección, conservación y recuperación del 
Rio Bogotá. 
 

e. PROGRAMA DE CAPACITACIONES PARA LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Se realizó una jornada de capacitación integral para la Administración 
Municipal, durante un periodo de 3 meses, cuyo tema específico se 
centró en donde se trataron entre diferentes temas contratación, 
relaciones laborales, redacción, etc 
 

f. PROGRAMA DE PLAN DE INCENTIVOS 

Según lo establecido en el Plan de Desarrollo trazado para el período 
2.012 – 2.015 denominado “Compromiso Social Con Sesquilé“ y 
atendiendo al Plan de Bienestar Social e incentivos se efectuaron los 
respectivos reconocimientos, según a lo allí señalado; en desarrollo del 
Plan de Bienestar Social, Incentivos a los Funcionarios de la Alcaldía.   
 

g. ATENCION Y ASISTENCIA A LA POBLACION VICTIMA DEL 
CONFLICTO ARMADO 

 
Dando cumplimiento a la normatividad vigente en nuestro Municipio se 

creó mediante Decreto Número 024 de fecha 14 de Marzo de 2012         
El Comité Territorial de Justicia Transicional y de igual forma se participó 
activamente en las reuniones del mencionado Comité, donde esta 
Secretaria preside el Sub Comité de Prevención y Protección  
 

h. REUNIONES DE CLOPAD AL AÑO 
Para la vigencia 2.012 se convocaron y realizaron Doce (12) reuniones. 
Esta secretaria ha participado activamente en todas y cada una de las 
Reuniones del Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo, donde 
ejerce la coordinación. De igual manera en el Puesto de Mando Unificado 
para la atención de emergencias es la Representante de la 
Administración y encargada de autorizar las comunicaciones del Puesto 
de Mando Unificado, junto con el Comandante de Incidentes, estando al 



tanto y coordinando lo pertinente en cada una de las emergencias que se 
presentaron como lo fueron inundaciones, deslizamientos e incendios; y,  
de aquellas emergencias que se presenten hacia el futuro en el 
Municipio,  
 
 

i. CAPACITACIÓN COMUNITARIA PARA LA PREVENCIÓN DEL 
RIESGO EN EL CUATRIENIO 

Se realizó una capacitación comunitaria sobre prevención del riesgo, 
dictada por  el Sr. Mauricio Riveros de la Defensa Civil y el Capitán Peña, 
instructor Nacional de Bomberos, donde fueron convocadas las Juntas de 
Acción Comunal - JAC del municipio, la Administración Municipal y la 
comunidad en general. 
 

j. CUERPO DE BOMBEROS MUNICIPAL 
Mediante Resolución Número 013 de fecha 5 de Julio de 2010 el 
Departamento de Cundinamarca a través de la Gobernación – Secretaria 
de Gobierno, le reconoce personería jurídica y se crea el Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Sesquilé  
 
 

k. APOYO Y FOMENTO A LOS CUATRO (4) ORGANISMOS DE 
SOCORRO (BOMBEROS, DEFENSA CIVIL, CRUZ ROJA) 

Se apoyó, promovió e impulso el organismo de socorro de Bomberos, de 
tal manera que se otorgó en comodato las instalaciones para su 
funcionamiento y se les ha venido suministrando las diferentes 
herramientas que han sido requeridas por los mismos. 
 

l. DOTACIÓN A LOS ORGANISMOS DE SOCORRO  PARA LA 
PREVENCIÓN  Y ATENCIÓN DEL RIESGO 

Se contrató la compra de equipos, herramientas y dotaciones para la 
atención de emergencias y desastres que se presenten en el Municipio 
de Sesquilé durante el año 2012. 
 
 
 
 



m. IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO , 
APOYO Y SOSTENIMIENTO PARA LA COMISARIA DE FAMILIA, 
CON UN  GRUPO PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIO DE 
APOYO 

 
En el año 2012, se contrató el equipo interdisciplinario de la Comisaria de 
Familia, siendo conformado por una Trabajadora Social y una Psicóloga 
equipo profesional interdisciplinario de gran soporte para nuestra 
Comisaría de Familia, el cual brindaron el apoyo necesario a las 
diferentes actividades requeridas por la citada dependencia.. 
 

n. SUSCRIPCION CONVENIO  CON EL  INPEC 
Se estableció comunicación con el Director del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario – INPEC, quien se comprometió con la 
Administración Municipal a fijar las pautas para llevar a fin la realización 
del respectivo convenio, estamos a la espera de las mismas indicaciones 
y parámetros para entrar a ejecutarlo. 
 

o. REALIZACIÓN DE JORNADAS DE CAPACITACIÓN  DIRIGIDAS 
A LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
SOBRE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

Se realizaron 12 jornadas de capacitación a través del contrato de 
prestación de servicios que tuvo por objeto prestar los servicios de 

capacitación integral a los funcionarios de la Administración Municipal. Y 
se efectuó una última capacitación en el mes de Diciembre, junto con el 
desarrollo del Plan de Incentivos y Bienestar Social de la Administración 
Municipal. 
 

p. MANTENIMIENTO BUSETA DE APOYO A LOS PROGRAMAS 
SOCIALES E INSTITUCIONALES 

Para el cumplimiento de esta meta se realizó el contrato de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión del conductor del buseton y el contrato de 
suministro de baterías, forros, cabeceros, llantas, hojas principales 
delanteras y terminales de dirección para el buseton de propiedad del 
Municipio. 
 



q. MODERNIZACION DEL ARCHIVO MUNICIPAL MEDIANTE 
HERRAMIENTAS FISICAS Y SOFTWARE 

Vale la pena destacar el cumplimiento que se le viene dando al Plan de 
Mejoramiento de Archivo trazado para el Municipio de Sesquilé en el cual 
se desarrollaron diferentes acciones que conlleven verdaderamente y 
como debe ser a la organización e implementación del “sistema de 
archivo” de acuerdo a las normas legales vigentes sobre la materia; en 
este orden de ideas se realizó el contrato de adquisición de elementos y 
papelería que requiere el Archivo Municipal de la Alcaldía de Sesquilé y 
la contratación por prestación de servicios de apoyo a la gestión de dos 
contratistas para la organización del archivo general del municipio de 
Sesquilé. 
 

r. PROGRAMA SEGURIDAD DE NUESTRA POBLACIÓN FACTOR 
PRIMORDIAL PARA LA GOBERNABILIDAD 

Para dar cumplimiento a este programa dentro a lo establecido en el Plan 
de Desarrollo trazado para el período 2012 – 2015 denominado                    
“ Compromiso Social Con Sesquilé”, entre otras actividades, se contrató 
el abastecimiento de combustible para la policía y fuerza pública, además 
de haberse contratado el mantenimiento del parque automotor, anchetas 
navideñas como incentivo a la fuerza pública y entidades que apoyan la 
seguridad y convivencia ciudadana en el Municipio así como el Servicio 
de Alimentación y Suministro de Refrigerios para el personal de la Policía 
Nacional y demás grupos que apoyan la seguridad en eventos de 

afluencia masiva y para el personal de los grupos de apoyo en atención 
de emergencias y desastres.  Se gestionó la reparación de la antena 
principal de telecomunicaciones, luego de haberse averiado con ocasión 
de una descarga eléctrica, queda en funcionamiento por cuanto de ahí 
depende la señal para las cámaras de seguridad, radios de policía, radios 
comunales, radios de bomberos y radios de la Cootranscovadonga.  
 

s. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN  A TRAVÉS DE UN 
SISTEMA  GERENCIAL. EFICIENTE DE DESEMPEÑO 
MUNICIPAL. 

Se realizaron diferentes acciones que nos permitieran como tal facilitar a 
la administración el apoyo que la misma requirió para su desempeño 
como fue la contratación del servicio de abastecimiento de combustibles, 



lubricantes, lavado y engrase con destino a los vehículos y maquinaria 
pesada de propiedad y a cargo del Municipio de Sesquilé. Los servicios 
profesionales de asesoría jurídica, representación judicial y pre judicial 
del municipio. El servicio de operación del sistema de ventanilla única de 
comunicaciones oficiales. La relacionista pública y jefe de protocolo. El 
servicio de aseo de las instalaciones de la administración municipal. El 
arrendamiento del inmueble para ser utilizado como parqueadero de los 
Vehículos de la Administración. Las pólizas de seguro indispensables 
para la protección de los bienes muebles e inmuebles del Municipio, así 
como los respectivos SOAT.   El servicio de publicación de los actos 
administrativos y demás información que requirió de divulgación 
expedidos por la Administración Municipal como también el suministro de 
fotocopias para las diferentes dependencias de la Alcaldía.  
 
  



CULTURA 

Teniendo en cuenta el Plan De Desarrollo trazado para el período 2012 – 

2015 denominado “Compromiso Social Con Sesquilé“ en materia de 

cultura estas fueron las acciones realizadas para la vigencia 2012 así : 

ESCUELA DE FORMACIÓN DE DANZA: Se cumplió el trabajo de 

inducción en las categorías pre infantil, infantil y juvenil, las cuales 

mostraron su evolución, con presentaciones a nivel municipal y en 

poblaciones vecinas. Por medio de Invitación Pública se contrató para la 

adquisición de vestuario y accesorios. Este contrato está en trámite y 

será  entregado para el mes de Enero. Mediante gestión realizada por la 

Técnico en Cultura se presentó proyecto ante el Ministerio de Cultura 

para la dotación del salón de Danza, este fue aceptado y se dotó el salón 

Santander con pisos, espejos y equipo de sonido.  

ESCUELA DE FORMACIÓN DE MÚSICA “BANDA SINFÓNICA”: Se 
conformó un grupo de 28 niños que han representado al municipio en 
concursos a nivel Departamental en Bandas Sinfónicas obteniendo el 

tercer lugar en el Municipio de Villeta.se realizó la compra de insumos 
para los instrumentos de la Banda mediante invitación pública e 
igualmente se logró la compra conjunta de 50 instrumentos ante el 
Ministerio de Cultura los cuales llegarán para Abril del 2013. 
 
ESCUELA DE FORMACIÓN TEATRO: Se viene formando un grupo de 
jóvenes en las artes escénicas, preparación que se ha visto reflejada en 
las obras representadas en eventos culturales del municipio. 
 

ESCUELA DE FORMACION PINTURA: Se viene trabajado con 
personas de diferentes edades, enseñando diversas técnicas 
relacionadas con el óleo y la pintura. 
 

Explorando nuevas opciones de participación se aplicó a la convocatoria 

hecha por el Ministerio de Cultura, en la Celebración del Día Internacional 

de la Danza, actividad la cual se realizó el 29 de Abril en el parque 



principal del Municipio, en cuanto a la organización de la Celebración del 

Día Internacional de la Danza,  fue necesario la  elaboración de 

invitaciones a las diferentes personalidades y delegaciones asistentes, se 

gestionó la vinculación de diversas empresas del sector, se contó con la 

participación de la Artista Invitada Yolanda Rayo y dos Fundaciones de 

Bogotá, para este encuentro participaron los Municipios de Suesca, 

Chocontá, Chía, Sopó, además de Colegios, Abuelos , Familias en 

Acción y gran parte del equipo de trabajo de la Administración Municipal. 

La Secretaria trabajo arduamente para que fuera un evento a la altura de 

dicha convocatoria y para que  no se presentaran falencias de ningún 

tipo. Vale la pena destacar que aquí se cumplió con el Guinnes Records 

daño a conocer a nuestro municipio no solo a nivel nacional sino 

internacional. 

Para el mes de Agosto se realizó la 8 versión del Festival de danzas al 
“Compás de Tominejos” donde se contó con la participación de 23 
delegaciones un espectáculo de colores engalanado por los bailes típicos 
Colombianos procedentes de diferentes regiones del país, la elegancia 
de los bailes y la vistosidad del vestuario, uno de los más representativos 
en su máxima expresión cultural de Cundinamarca. 
 
En el mes de Noviembre se realizó la X versión del Festival Cultural 
“Convites de la India Infiel” para este evento se contó con la participación 
de  las Instituciones Educativas; Centro de vida Sensorial, comunidades 
Indígenas y 15 artistas invitados que se unieron a este magno evento 
cultural, engalanado por expresiones artísticas como pintura, danza, 
teatro y música, que traen consigo delegaciones de alta trayectoria a 
nivel nacional e internacional, quienes nos deleitaran con lo mejor de sus 
repertorios, manteniendo vivas las raíces culturales de nuestro país y 
dando a conocer una pequeña parte de las expresiones culturales de 
Latinoamérica. 
 
Para Diciembre se realizó la presentación del Artista reconocido 
“Jeringa”, con su Show “Made in Colombia” y la artista Valkiria,  para el 
día 22 de Diciembre en el Coliseo Municipal, un espectáculo incursionado 
en la caracterización de personajes y asesorado por un experto en 



efectos especiales, el gran comediante Jeringa se lanza a actuar, no a 
imitar a pintorescos personajes que hacen parte de la Idiosincrasia 
colombiana; un espectáculo cuadro a cuadro que nos sumerge en 
insólitas situaciones que solo ocurren en nuestro país. 
 

Para este año se participó en la celebración del día de Sesquilé 

organizado por el Concejo Municipal con presentaciones de las Escuelas 

de Formación existentes en el Municipio. 

Para el año 2012 las Escuelas de Formación en Música “Banda 
Sinfónica” se hizo presente en el Encuentro Departamental en Bandas 
en el municipio de Villeta  en el mes de Agosto y la Escuela de formación 
en Danza, se hicieron presentes con el grupo Juvenil  en el Festival de 
Danzas en el Municipio de Nemocón en el mes de Octubre. 
 

Durante el 2012, también el Municipio participó en la celebración del día 

Internacional de la Danza, así como Leer es mi cuento homenaje a 

Rafael Pombo, (Marzo – Abril). La  convocatoria de Pombo, consistía en 

que el 23 de Abril se leyera un cuento  de Rafael Pombo y con base en 

esto se hiciera alguna actividad la cual quedara plasmada en video y/o 

fotos, lo más importante es que quedara algún registro de la actividad, 

para lo cual se contó con la colaboración de los profesores y alumnos de 

cada escuela rural, para ello se eligió el cuento la Pobre Viejecita y se 

fragmento de tal forma que cada sede pudiera hacer más fácil la 

representación y el registro. 

Se llevaron con éxitos los Festivales que tiene reconocimiento llevando 

estos a feliz término, se apoyaron eventos como la fiesta del Campesino, 

Familias en Acción. 

  



SECRETARIA DE PLANEACIÓN 

 

Dada la esencia misional de esta Secretaría centra su accionar básico  

en el diseño y ejecución de planes, programas y proyectos tendientes a 

Satisfacer las Necesidades Básicas Insatisfechas de los habitantes de 

nuestro Municipio de Sesquilé que conlleven al mejoramiento de la 

calidad de vida de los mismos en lo social y económico. 

En este orden de ideas y teniendo en cuenta el Plan de Desarrollo 

trazado para el período 2012 - 2015 denominado “Compromiso Social 

Con Sesquilé” la Secretaría de Planeación e Infraestructura ha venido 

con la continua labor y  operación de la misma en los diferentes 

procedimientos como  lo es el proceso de alta gerencia centrado en la 

planeación, programación, control y evaluación de la acción gestión 

municipal para el cuatrienio mencionado.  

Para tal fin la ejecución de la Secretaría ha conllevado el realizar 

dinamismos armónicamente  integrales de gestión con las instancias y 

entidades del orden no solo municipal sino departamental y nacional, 

siempre con el objetivo claro de cumplir con las metas diseñadas en el 

mencionado Plan de Desarrollo.  

Dentro de la realización de actividades en el 2012 encontramos dentro de 

su quehacer diario lo siguiente: 

a. LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN  

Se radicaron Ochenta (80) solicitudes encaminadas a la obtención de 
licencia de construcción en modalidad de construcción nueva, 
modificación, urbanización, renovación y subdivisión de predio; de las 
cuales se expidieron 70 Resoluciones dando respuesta a los procesos de 
licencias para  construcción de obras nuevas, subdivisión de predios, 
prórrogas, demolición, ampliación, archivo, modificación y revalidación. 
 
 



b. DEMARCACIONES DE USO DEL SUELO 
 

Se han solicita y expedido 30. 
 

c. CERTIFICACIONES 
 

Se solicitaron y expidieron 30, sobre ubicación de predios, desarrollo 
predios, obras realizadas, aulas existentes IED Carlos Abondano, 
ocupación de vías, laboral, licencias de construcción, distancias, 
permanencia, estratificación, existencia construcción, ubicación casas 
prefabricadas. 

 
d. NOMENCLATURAS  

 
Se solicitaron  y expidieron 14. 

 

e. MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 
 
Se solicitaron y expidieron 5. 

 

f. VISITAS  
Se han realizado visitas a predios privados con el fin de dar conceptos 
sobre la posible construcción o mejoramiento de vivienda, así como a los 
lugares donde se están llevando a cabo las obras municipales.  
 
Debo destacar el acompañamiento que esta Secretaría ha tenido con la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR al predio de la 
PTAR II, para acordar la intervención a la misma y de una vez por todas 
colocarla en funcionamiento. 

 
  

g. OTROS 
      
Se dedicó el apoyo necesario, la atención y organización para la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal trazado en el Programa de 
Gobierno para el período 2012 – 2015 denominado “Compromiso Social 
Con Sesquilé”. 
 



Se consolida de manera importante para el operar de la Secretaría la 
implementación de programas de Capacitación sobre temas tan 
importantes cono es la ortografía, redacción y análisis; Contratación 
teniendo en cuenta normatividad vigente; y, lo importante que es la  
Atención al Cliente. 
 
Con el fin de establecer un plan de acción real y objetivo para intervenir 
de manera efectiva se Verifico el estado de vías terciarias. 
 
Demando tiempo completo la atención de deslizamientos y el desvió de 
aguas lluvias generados por la ola invernal en Chaleche. 
 
Se concentraron en igual sentido las actividades de la Secretaría en 
apagar el incendio presentado en Chaleche y en aquellos que por 
diferentes causas naturales se generaron en el municipio. Se brindó el 
apoyo requerido para llevar a cabo el aseo plaza de mercado. 
 

h. TRABAJOS REALIZADOS CON LA MAQUINARIA DEL 
MUNICIPIO 

 
Vibro compactador  
Se compacto vía predio Arturo Posada, relleno predio Danilo Márquez, 
predio ubicado en Boitá para la construcción de la Estación de Servicios, 
en igual sentido se compacto material aplicado en la vía Sesquilé a 

Guatavita, vía frente a Pétalos, vía Aposentos a Icuasuco.  San Vicente y  
se dedicó al mantenimiento general de vías donde se requirió de su 
intervención. 
 
Motoniveladora 
Requirió en primera instancia su revisión generando el arreglo de chapas 
de la máquina. Dentro de las diferentes operaciones que realizó fue la  
Conformación y nivelación de material del predio Estación de Servicio 
Boitá, de las vías y  el cunetear de Boitá, La Playa, Boitivá vía a 
Nemocón, San Vicente por la sub estación, Tierra Negra, Nescuatá La 
Providencia, Aposentos hasta galpones Icuasuco, vía antigua frente a 
Pétalos.   En la PTAR II también se hizo la conformación del carreteable, 
de tierra y transportarla e intervino en la recuperación del jarillón de la 



mencionada planta de tratamiento.  Aportó a Conformar recebo en vías 
de Sesquilé a Guatavita, para tapar huecos, hasta la vereda Chaleche.  
Realizó la adecuación de escombros en la vía hacia Guatavita. Se realizó 
la conformación de cunetas y en la limpieza de las obras de arte frente a 
la Fragua.  Constantemente dada su operación se le efectuó el 
mantenimiento general a la máquina.  
 
 
Retro excavadora 

Se utilizó para empujar troncos y tierra predio Payande.  Cargar tierra 
predio señor García. Hacer excavación. Limpieza de vallados, limpieza 
predio PTAR II, retirar derrumbe en San José, empujar tierra predio 
Crisóstomo Mogollón,  Enterrar postes en la PTAR II y cargar lonas.  
Limpiar vía Providencia, destapar alcantarillas, limpieza vía a Guatavita, 
cargar tubería. Sacar el derrumbe presentado en la Vereda Salinas y el 
destapar alcantarillas, limpiar vías Las Espigas.  Recoger adoquín en la 
Plaza.  Extender descapote en Colegio Departamental.  Enterrar tubería 
en La Gallera, romper vía Las Brisas para tubería aguas negras. Así 
como el mantenimiento general que requirió esta máquina.  
 
Volquetas 
Se emplearon como  apoyo al cambio de parqueadero, al cargue de 
llantas para ubicarlas en el nuevo parqueadero. Brindaron apoyo al 
Almacenista en los diferentes inventarios realizados en las bodegas. Se 

apoyo a Empresa de Acueducto y Alcantarillado -  ACUASES ESP 
recogiendo basura y llevarla a su disposición final.  Apoyo cargar agua y 
llevarla a Boitá.  Recogieron embases y desechos químicos y llevarlos a 
Cogua. Cargaron material para jarillón PTAR II, así como  cargaron 
recebo para tapar huecos vía Sesquilé a Guatavita, vereda Chaleche. 
Colaboraron con el cargue de pupitres para Sesquilé y Chocontá desde 
Siberia.  Cargaron tierra ocasionados por los diferentes  derrumbes que 
se presentaron en las  vías. Se utilizaron como apoyo en el trasteo de la 
Escuela Boitá. Cargaron tierra de derrumbes para el jarillón de la PTAR II 
así como tubos para Boitá, Tierra Negra y La Gallera en Nescuatá.  
Llevaron viaje de piedra a Salinas y el cargue tierra del derrumbe allí 
presentado.  Transportaron recebo para el Centro y a las diferentes 
veredas como al Uval, Ranchería, Espigas, La Playa, Granadillo, 



Chaleche, Tierra Negra, El Hato, El Rincón.  Cargaron tierra de 
derrumbes presentados en las mencionadas veredas y sectores, barro en 
Las Brisas. 
 

i. CONTRATACIÓN  

Se realizó el respectivo seguimiento, supervisión y liquidación de los 
contratos en ejecución: 
 
Contrato de obra pública No.143 de 2010.  Objeto: Construcción  

Acueducto casco urbano periférico Siatoya del Municipio de Sesquilé. 
 
Contrato de obra pública No.169 de 2010.  Objeto: Construcción 
alcantarillado Boitivá sector Las Brisas municipio de Sesquilé 
Cundinamarca.  Se encuentra en liquidación. 
 

Contrato de obra pública No.067 de 2011.  Objeto: Construcción e 

instalación de red eléctrica para el centro de acopio lechero de la vereda 

Ranchería  municipio de Sesquilé Cundinamarca.  Liquidado. 

 
Contrato de obra pública No.068 de 2011.  Objeto: Ajuste a estudios, 
diseños, construcción, ampliación y mantenimiento de las IED Nescuatá 
sede La Playa, IED Carlos Abondano González sede Simón Bolívar e 
IED, Méndez Rozo sede Secundaria del municipio de Sesquilé 
Cundinamarca.  En ejecución. 
 
Contrato de obra pública No.071 de 2011.  Objeto: Mejoramiento y 
Construcción de vías urbanas del Municipio de Sesquilé.  Liquidado. 
 
Contrato de obra pública No.CH 02 de 2011.  Objeto: Estudios, diseños 
y construcción de estructura de contención en zona de falla en la vía de 
Puente Carros a la Laguna del Cacique Guatavita.  En liquidación. 
 
Contrato de obra pública No.CH 04 de 2011.  Objeto: Estudios, diseños 
y construcción de estructura de contención en zona de falla a la vereda 
Espigas vía que conduce a la planta de tratamiento.  En liquidación.  
 



Contrato de obra pública No.CH 05 de 2011.  Objeto: Estudios, diseños 
y construcción de estructura de contención en la vía vereda Gobernador 
a la vereda San José sector Bellavista. En liquidación.  
 
Contrato de obra pública No.086 de 2011.  Objeto: Construcción 

tanque de almacenamiento vereda Gobernador en el sector El Cajón del 
municipio de Sesquilé.  Liquidado.  
 
Contrato de obra pública No.088 de 2011.  Objeto: Estudios, diseños y 

señalización vial de las zonas urbana y rural del municipio de Sesquilé.  
Liquidado. Inconveniente con liquidación ante gobernación. 
 
Contrato de obra pública No.089 de 2011.  Objeto: Construcción de 
box coulvert vereda Gobernador del Municipio de Sesquilé, 
Departamento de Cundinamarca.  Liquidado 
 
Contrato de obra pública No.092 de 2011.  Objeto: Construcción de 
obra de drenaje quebrada El Aliso vía Granadillo – La Capilla municipio 
de Sesquilé, departamento de Cundinamarca. En ejecución. 
 
Contrato de obra pública No.094 de 2011.  Objeto: Construcción de 
aulas, baños y cubierta del polideportivo de la IED Carlos Abondano 
González del Municipio de Sesquilé.  Suspendido. Proceso de 
Interventoría, declarado desierto. 

 
Selección de mínima cuantía No. 26 de 2011.  Objeto: Construcción , 
adecuación y rehabilitación de infraestructura vial y de servicios públicos 
de los sectores de calle 7 entre carreras 3 a 6 y zona de ronda de la 
quebrada El Cajón, afectados por la ola invernal, como medida de 
mitigación y prevención de posible afectación a viviendas aledañas en el 
sector del municipio de Sesquilé Cundinamarca.  Liquidada. 
 

j. BANCO DE PROYECTOS 

Se organizó el archivo de la oficina, se realizaron proyectos para 
diferentes entidades. Total  Proyectos  (45) de los cuales (21) son 
pertenecientes al Plan de Desarrollo “Compromiso Social con 



Sesquilé 2012 – 2015” y 24 Proyectos presentado a diferentes 
entidades. 
Teniendo en cuenta la ola invernal se visitaron a los damnificados por 
el invierno en un total de 39 visitas.  
Ha sido prioritario para esta administración contar con un alumbrado 
público eficiente en este orden se realizaron recorridos de alumbrado 
público  en compañía de funcionarios de  CODENSA a fin de dar 
cobertura a los espacios públicos que deben contar con este 
importante servicio en total se realizaron 8 recorridos. En igual sentido 
se reportaron daños a la mencionada entidad por aquellos daños 
reportados directamente a la oficina de planeación en total se 
atendieron 48 casos. 
 
Hemos estado atentos a cumplir con los informes que sean requeridos 
por norma o a solicitud de entidades de carácter público del orden 
nacional, departamental o local es así que se han reportado y 
entregado al SICEP – Departamento Nacional de Planeación y 
Secretaria de Planeación Departamental con corte a junio 30 de 2012. 
Y entrega SICEP con información de Plan de Desarrollo “Compromiso 
Social con Sesquilé 2012 – 2015” . 
 
Toda solicitud ó certificaciones en este tema se han atendido y se 
expidieron certificaciones de Banco de Proyectos  en un total de 40l 
Certificaciones. 

  
Lo importante que ha sido para mi administración el atender la 
satisfacción de vivienda en el sector rural y es así que de la mano con 
el Banco Agrario se realizaron 28 visitas al Proyecto de Vivienda de 
Interés Rural para su liquidación.  
 
A nivel de vías se realizó el Inventario de huecos en la vía de Sesquilé 
– Guatavita, Inicio La Playa hasta Vía Guatavita Sector Los Pinos. 

  



 

k. SISBEN 

En el año 2012 se comenzó con la implementación de la nueva 
metodología SISBEN III; según lineamientos impartidos por el 
Departamento Nacional de Planeación DNP.  

En el cual comenzamos con la fase barrido y una vez terminada esta fase 

comenzamos con la fase de demanda donde las personas se acercaban 

a la oficina y solicitaban encuesta del SISBEN. 

Durante esta fase hemos realizado los siguientes procedimientos:  

SOLICITUD NUMERO 

NUEVAS ENCUESTAS 396 

RETIRO DE FICHAS 105 

INCLUSION DE 
PERSONAS 

92 

RETIROS DE HOGAR 23 

RETIROS DE PERSONAS 130 

MODIFICACION FICHAS 261 
 

Las nuevas encuestas se realizaron a nivel municipal de acuerdo a las 
solicitudes, con esto obtuvimos las siguientes estadísticas: 

POBLACION FASE 
BARRIDO 

POBLACION FASE 
DEMANDA 

7440 8224 

  

Se enviaron base de datos a los diferentes programas sociales como 
Régimen Subsidiado, PAIPI, Educación, Familias en Acción, PIC, etc. 
Que se desarrollan en el Municipio y tienen como fuente de focalización 
el SISBEN. 
 

 



l. CONTROL INTERNO 

Debo resaltar la gestión realizada por esta oficina de vital apoyo para 
la administración y entre las diferentes actividades desarrolladas en el 
2012 me permito destacar lo siguiente:  
Gestión: Encuesta DAFP, vigencia 2011 presentada el 28 de Febrero 
de 2012, a través de la pagina del DAFP, con base en el informe 
pormenorizado del estado de control interno del último cuatrimestre 
presentado por la administración anterior. se logró Dar cumplimiento a 
lo exigido y establecido por el DAFP, y es aporte para la procuraduría 
como mecanismo MECI. Calificación del IGA en cuanto a prevención y 
monitoreo de normas anticorrupción. (Evidencias disponibles en la 
página www.dafp.gov.co  o soportes en la Secretaria de Planeación).  

 

Gestión: Informe Derechos de Autor, presentado el 12 de marzo de 
2012, con base a la información presentada por la Secretaria de 
Gobierno (Almacén), en cuanto al inventario vigente de los software 
existentes en la administración Municipal.se logro: Dar cumplimiento a 
lo establecido en las Directivas Presidenciales 001 de 1999, 02 de 
2002 y Circulares 04 de 2006 y 12 de 2007 expedida por la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor. (Evidencias disponibles en la página 
www.derechosdeautor.gov.co  o soportes en la Secretaria de 
Planeación). 
 

Gestión: Informe  de Peticiones Quejas y Reclamos PQR-S: 
Presentado Trimestralmente a través de la pagina web de Municipio 
con copia al Alcalde en: (Enero-Febrero-Marzo), (Abril-Mayo-Junio), 
(Julio-Agosto- Septiembre), (Octubre- Noviembre-Diciembre), con 
base en información presentada por el Despacho del Alcalde (Oficina 
Única de Correspondencia y Técnico de Informática Pagina Web del 
Municipio). Donde se logro: Dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 1474 de 2011 art 76 Estatuto Anticorrupción el Articulo 209 de la 
Constitución Política Nacional, la ley 87 de 1993. (Evidencias 
disponibles en la página  www.sesquile-cundinamarca.gov.co  o 
soportes físicos en la Secretaria de Planeación). 

 

Gestión: Informe  de Austeridad en el Gasto Presentado 
Trimestralmente los primeros días siguientes al trimestre vencido a 

http://www.dafp.gov.co/
http://www.derechosdeautor.gov.co/
http://www.sesquile-cundinamarca.gov.co/


través de la pagina web de Municipio con copia al Alcalde en: (Enero-
Febrero-Marzo), (Abril-Mayo-Junio), (Julio-Agosto- Septiembre), 
(Octubre- Noviembre-Diciembre), con base en información presentada 
por la Secretaria de Hacienda. Se logró: Dar cumplimiento a lo 
establecido en los Decretos 1737 y 1738 de agosto 1998 art 22. 
Decreto 0984 de Mayo de 2012 art. 1. (Evidencias disponibles en la 
página www.sesquile-cundinamarca.gov.co  o soportes físicos en la 
Secretaria de Planeación). 
 

Gestión: Informe  Cuatrimestral del Estado de Control Interno: 
Presentado cuatrimestralmente hasta 12 día siguiente al cuatrimestre 
vencido a través de la pagina web de Municipio con copia al Alcalde 
así: (Diciembre de 2011 a Marzo de 2012), (Abril a Agosto), 
(Septiembre a Diciembre de 2012), con base en la información de la 
gestión realizada con la participación de todas las dependencias de la 
administración municipal en cuanto a la gestión, desempeño y 
competencias de cada uno de los funcionarios en el desarrollo de las 
operaciones que den origen al cumplimiento de los objetivos 
misionales de la Entidad Territorial. 
 

Logro: Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1474 de 2011, 
dando a conocer los diferentes avances y dificultades en los diferentes 
subsistemas de control al interior de la entidad como lo son: el 

Estratégico, de Control y de Evaluación. 
 

Así puedo describir a ustedes la gestión adelantada por esta 
dependencia y de los informes y actividades desarrolladas como la 
Participación y Acompañamientos Mitológicos y Estratégicos a la 
Secretaría de Planeación; Apoyo, Coordinación y Participación de 
Eventos Municipales; la Aplicación de Métodos de Evaluación y 
Seguimiento Auditorias y Encuestas 

 
m. SUB-SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

Con el fin de complementar la labor de esta subsecretaria se ha centrado 
su accionar en la coordinación, supervisión, elaboración de diseños y 
proyectos y en fin el acompañamiento profesional, técnico, administrativo 

http://www.sesquile-cundinamarca.gov.co/


y operativo que demanda como tal la Secretaría de Planeación. Entre las 
diferentes actividades realizadas en el 2012 encontramos: 
 
Contratos en ejecución por liquidar 
 

 CONTRATO No CH. 04 de 2011 - VMJ LTDA 

Se encuentra en ejecución de actividades de limpieza y adecuaciones 
menores a la obra, se esperan paz y salvos para su liquidación. La obra 

se debe complementar con un cárcamo de recolección de aguas de 
escorrentía y una barrera en la zona del muro. 

 CONTRATO No 068 – 2011 - Ingesandia Ltda 

La obra se encuentra prorrogada en tiempo hasta el 28 de Febrero de 
2013; en la IED de La Playa se encuentra en acabados y adecuaciones, 
en la IED Méndez Rozo se encuentra en terminación de cubierta y se 
espera la adecuación de la cimentación y columnas. Las obras no se 
culminaran en las fechas estipuladas, se requiere asesoría jurídica. 

 CONTRATO No 200 - 2009. CONTRATO No 217 – 2009 - 
Ingesandia Ltda 

Se encuentra suspendida hasta que se aclare el permiso de concesión 
de toma de agua para el mismo, esto por parte de la Secretaria de 
Planeación e Infraestructura (en trámite), al igual se está realizando la 
verificación de las obras construidas ya que presenta falencias. No se 
entiende por qué se realizaron nuevos diseños y no se previó los 
permisos de toma de agua y los permisos de ubicación de las 
estructuras. 

 CONTRATO No 221 – 2009 - Ingesandia Ltda 

Los estudios y diseños se encuentran suspendidos ya que estos no 
presentan los parámetros mínimos técnicos para su aceptación, a su vez 
no se está cumpliendo a cabalidad con el objeto contratado. Se solicitó el 
acompañamiento jurídico para la terminación de este contrato. 

 



 CONTRATO No 169 – 2010 - Olga Cecilia Sánches Duque 

Se realizó la liquidación unilateral del mismo teniendo encuentra que las 
especificaciones técnicas de la careta asfáltica no son adecuadas por lo 
tanto el reparcheo no se puede realizar. 

 

 CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO 01-2011 Unigranadinos 

Se está esperando que la firma consultora se presente a la oficina de la 
Secretaria de Planeación e Infraestructura, ya que se presentan falencias 
en la ejecución del contrato. Se solicitó el acompañamiento jurídico para 
la terminación de este contrato. 

 CONTRATO No 143 – 2010 - Consorcio Obras Sesquilé 

El contrato se encuentra suspendido, ya que el contratista está 
realizando los diseños y estudios correspondientes a las redes eléctricas 
del mismo, una vez aprobados estos se reiniciara el contrato con el fin 
que el contratista pueda culminar la obra y hacer entrega de la misma. 
 
CONTRATOS LIQUIDADOS QUE PRESENTAN PROBLEMAS DE 
ESTABILIDAD. 

 

 CONTRATO No 215 – 2009 - SISTEPANEL S.A 

Se requirió al contratista ya que presenta falencias en la obra, en espera 
de contestación. Se solicitó el acompañamiento jurídico para la 
terminación de este contrato. 

 CONTRATO No 088-2011 – SEÑALIZACIÓN VIAL - 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES  CGS Y CIA. 

Se requirió al contratista ya que presenta falencias en la obra, en espera 
de contestación. Se solicitó el acompañamiento jurídico para la 
terminación de este contrato. 

 

No puedo dejar a un lado el informar a ustedes la gestión realizada con 
relación a la gran falencia que existía en cuanto a la poca por no decir 
nula elaboración y presentación de proyectos de inversión ante las 



diferentes entidades del orden nacional y departamental; la labor ha sido 
ardua pero ahí vamos dándole como debe ser por nuestro Municipio de 
Sesquilé; en este orden se diseñó, elaboró y presento los siguientes 
proyectos:  

 
 

 

 
 

 
 
 
 

NOMBRE PROYECTO VALOR PROYECTO 

CONSTRUCCION DE TRES PUNTOS DE CONTROL Y ADQUISICION DE 

EQUIPOS DE TRANSPORTE PARA APOYO A PERSONAL POLICIVO Y BRINDAR 

A LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE SESQUILE DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 797,614,330                 

INSTALACION DE CAMARAS DE SEGURIDAD DIRECCIONADAS A LA ESTACION 

DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE SESQUILE DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 857,277,080                 

REHABILITACION Y MEJORAMIENTO DE LAS VIAS TERCIARIAS AFECTADA 

POR LA OLA INVERNAL EN EL MUNICIPIO DE SESQUILE DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 330,000,000                 

MEJORAMIENTO REHABILITACION Y ESTABILIZACION DE TALUDES DEL 

SECTOR  EL PEÑON VEREDA EL HATO MUNICIPIO DE SESQUILE 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCAR 330,000,000                 

IMPLEMENTACION DE PRACTICAS DE GANADERIA DE CONSERVACION EN 25 

FINCAS MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE CORREDORES BIOLOGICOS 

ABONOS VERDES Y PRADERAS MEJORADAS EN LA ZONA RURAL DEL 

MUNICIPIO DE SESQUILE DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 60,000,000                   

ADQUISICION DE VEHICULOS , EQUIPOS UNIFORMESY HERRAMIENTAS PARA 

EL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL MUNICIPIO DE SESQUILE 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

3 OFERTAS A 

SELECCIÓN - 

PROYECTO REHABILITACION VIA RED TERCIARIA VEREDA ESPIGAS                   505,331,947 

ADQUISICION DE UN VEHICULO RECOLECTOR DE RESIDUOS SOLIDOS PARA 

EL MUNICIPIO DE SESQUILE DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA                   267,407,040 

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE VIA EN PLACA HUELLA VEREDA  

CHALECHE MUNICIPIO DE  SESQUILE DEPARTAMENTO   DE CUNDINAMARCA                     40,089,550 

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE VIA EN PLACA HUELLA VEREDA  

RANCHERIA MUNICIPIO DE  SESQUILE DEPARTAMENTO   DE CUNDINAMARCA                     40,089,550 



 

 

 

 
 
 

NOMBRE PROYECTO VALOR PROYECTO 

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE VIA EN PLACA HUELLA VEREDA  

TIERRA NEGRA SECTOR ARRAYAN EL CAJON DEL MUNICIPIO DE  SESQUILE 

DEPARTAMENTO   DE CUNDINAMARCA                     40,089,550 

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE VIA EN PLACA HUELLA VEREDAS 

RANCHERIA Y EL HATO DEL MUNICIPIO DE SESQUILE                   400,000,000 

CONSTRUCCION ESTRUCTURA DE CONTENCION EN LA VEREDA BOITIVA 

SECTOR LA ESPERANZA                   300,000,000 

REHABILITACION VIA SESQUILE - GUATAVITA VEREDA SAN JOSE MEDIANTE 

LA IMPLEMENTACION DE UNA ESTRUCTURA DE CONTENCION                   300,000,000 

ACTUALIZACION DE LA FORMACION CATASTRAL ZONA URBA A Y RURAL DEL 

MUNICIPIO DE SESQUILE DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA                   380,622,000 

CONSTRUCCION MANTENIMIENTO, REHABILITACION Y MEJORAMIENTO DE 

VIAS TERCIARIAS DEL MUNICIPIO DE SESQUILE DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA              12,000,175,550 

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE VIA EN PLACA HUELLA VEREDAS 

RANCHERIA Y EL HATO DEL MUNICIPIO DE SESQUILE DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA                   400,000,000 

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO  DE VIA EN PLACA HUELLA VEREDAS 

BOITIVA Y NESCUATA DEL MUNICIPIO DE SESQUILE DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA                   300,239,835 

CONSTRUCCION Y TERMINACION DE LA CUBIERTA DE LA CANCHA 

MULTIFUNCIONAL DE LA VEREDA EL HATO SECTOR EL RINCON DEL 

MUNICIPIO DE SESQUILE DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA                  87,827,302.0 

APOYO PARA LA ADQUISICION DE UNA AMBULANCIA DE TRANSPORTE 

BASICO TAB PARA LA E.S.E HOSPITAL DE SAN ANTONIO DE SESQUILE 

CUNDINAMARCA                128,800,000.0 

REFORESTACION DE 15 HECTAREAS CON ESPECIES NATIVAS Y CERCADO 

DE AISLAMIENTO EN EL PREDIO EL COMUN DE LOS INDIGENAS DE LA 

VEREDA ESPIGAS Y EL PREDIO EL TESORO DE LA VEREDA TIERRANEGRA 

DEL MUNICIPIO DE SESQUILE DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA                152,306,134.2 

TANQUE REFRIGERACION                  55,100,000.0 

CONSTRUCCION MEJORAMIENTO REHABILITACION DE VIA EN PLACA HUELLA 

AFIRMADO EN RECEBO COMUN Y SISTEMAS DE DRENAJE DE LA VEREDA 

SALINAS EN EL MUNICIPIO DE SESQUILE DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA                500,000,000.0 

CONSTRUCCION DE BOX COULVERT EN LA VEREDA BOITIVA SECTOR LA 

PLAYA DEL MUNICIPIO DE SESQUILE DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA                225,845,769.1 



Convenios 
 

 

SME 008 Valor Convenio $ 111.000.000.oo  

No. OBJETO VALOR

ICCU 094

Mantenimiento de las vías terciarias, vereda San José, Tierra

Negra, El Hato, Uval - Ranchería, municipio de Sesquilé,

departamento de Cundinamarca

78.000.000,00

ICCU  138

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para la 

construcción de muro de contención en concreto vereda San 

José, sector Bella Vista Sesquilé

400.000.000,00

ICCU  187

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para 

mantenimiento de la vía Sesquilé - Guatavita, municipio de 

Sesquilé, departamento de Cundinamarca

90.000.000,00

ICCU  250

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para la 

construcción placas huellas en las veredas Ranchería y la 

vereda Tierra Negra sector Arrayán El Cajón municipio de 

Sesquilé departamento Cundinamarca.

70.000.000,00

SME 008
Construcción redes de energía eléctrica rurales municipio de 

Sesquilé Cundinamarca.

INVIAS 1923

Mantenimiento y mejoramiento de la vía central Puente 

Carros - El Hato en el municipio de Sesquilé del departamento 

de Cundinamarca.

178.600.000,00



SECRETARIA DE HACIENDA 

En esta área el informe de Gestión tocó los aspectos más relevantes 
en cuanto a resultados cuantitativos de la Administración Municipal, a 
partir de la información que la Secretaría de Hacienda manejó y que 
como tal le corresponde a sus labores misionales para los procesos 
de Informes de Gestión y Rendición de Cuentas. 

 
Es así, como se tratan temas presupuestales, contables y de otras 
índoles, siendo el presupuestal, el de mayor extensión por ser el que 
mayor impacto tiene no sólo para la gestión misma de la Secretaría 
sino de toda la Administración Municipal frente a la comunidad. Los 
temas contables, que son más técnicos, se tratan más a grandes 
rasgos, ya que en los Estados Financieros y sus respectivas Notas se 
refiere toda la información de manera más detallada. 

 
 

El Presupuesto inicial para la vigencia 2012, se estimó en SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y  NUEVE  MILLONES  QUINIENTOS  
OCHENTA  Y  CUATRO  MIL  QUINIENTOS  VEINTISIETE PESOS       
($ 7.339.584.527.oo) MCTE. 

El presupuesto establecido para el 2012 había sido proyectado un 20% 
mayor al de la vigencia 2011 esto de entrada implicaba un difícil logro de 
metas y por consiguiente nos entregaron un presupuesto inflado. Para el 
2013 se asumió con un crecimiento del 3% teniendo en cuenta un 
crecimiento real del 0%.  
  

En resumen, como diagnóstico inicial del presupuesto recibido, puede 
decirse que estaba sobreestimado en los ingresos (lo que implicaba 
unas metas de recaudo difíciles de cumplir) y en el lado de los gastos, 
esa sobrevaloración estaba en la Inversión Social (un alto presupuesto 
para la Administración en la vigencia 2012). 
 
 
 
 
 



Hay que mencionar, además, que el municipio no tenía (ni tiene) 
deuda. Por otra parte, los Compromisos Presupuestales adquiridos en 
vigencias anteriores pero que no se habían ejecutado, es decir, las 
Reservas Presupuestales, para 2012 sumaron DOS MIL CINCUENTA Y 
TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SETENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS                  
($ 2.053.557.174,86), los cuales fueron adicionados al Presupuesto 
2012. 

Ingresos  Corrientes: Disminuyeron  impulsados  por  bajas  en 
algunas  rentas  y especialmente en las transferencias (sector 
eléctrico y regalías directas). Sin embargo el potencial se mantiene. 
 

Impuesto Predial: Pese a no haber alcanzado la meta 
presupuestal, si se incrementó el recaudo respecto a la vigencia 
anterior. Teniendo en cuenta que no hubo modificaciones en tarifas ni 
en la estructura misma, se tiene como resultado que el esfuerzo fiscal 
ha venido siendo el mismo. Por eso se presentó el proyecto al 
Concejo del nuevo Estatuto Tributario, que ayudará a oxigenar y 
repotenciar esta y otras rentas. 

Industria y Comercio: viene en una senda de altibajos lo que 
muestra un agotamiento o estancamiento del recaudo. Se espera que 
con el nuevo Estatuto Tributario y las herramientas que éste trae, 
pueda explotarse más este tributo 

Sobretasa a la Gasolina: es una renta que en el corto plazo está en 
pleno crecimiento. Es de esperar que siga aumentando al menos en la 
próxima vigencia. Sin embargo debe identificarse la tendencia del 
mercado para no llegar a generar dependencia de esta renta. 

 

Estampillas: Es un importante flujo de ingresos el que las estampillas 

bien administradas puede generar. Sin embargo hay que ser más 
estrictos en su cobro tanto directo, como a las entidades 
descentralizadas que tienen las facultades para hacerlo. 
 



Contribución sobre contratos de Obra Pública: Esta renta por estar 

directamente relacionada con la ejecución de Obra Pública, depende 

directamente del volumen de contratación en esta materia que haga la 

Secretaría de Planeación. Pero además, es importante recalcar la 

importancia que ésta tiene, ya que constituye la única fuente del Fondo 

de Seguridad y por lo tanto, los gastos deben estar acordes al flujo de 

ingresos que se tenga. 

La Cofinanciación sigue una tendencia decreciente en los últimos 

años, aunque tiende a estabilizarse en la vigencia 2012. Dado que esta 
depende de otros factores, es importante medir el costo-beneficio de la 
gestión ante entidades de distinto nivel. 
 

Rendimientos Financieros: como se mencionó antes, estos vienen en 
constante crecimiento, pero este beneficio se da porque hay un costo 
mayor detrás: la falta de ejecución, que ha mantenido los recursos en 
entidades bancarias por más tiempo del que debieran mantenerse si el 
flujo de contratación y ejecución marchara a un ritmo mayor. 

En pesos, se comprometieron  $  1.581.052.965.oo para  funcionamiento, 
y  Por su parte, para  Inversión,  se  comprometieron                                
$  4.008.912.118.oo. 

 

Contablemente presento  un  análisis  horizontal  del  Balance  General  
(en  miles  de  pesos colombianos) consolidado a tercer trimestre de 
2011 y 2012 el análisis horizontal de Estado de Actividad Financiera, 
Económica, Social y Ambiental 
  



 

 

                                                                                                 2011                   2012          Variación 

                                                                                                                                                         Absoluta 
 

INGRESOS                          
FISCALES 

Tributarios                                                                                          1,793,101        1,692,927          -100,174           

-5.59% No tributarios                                                                               1,000,108           412,377          -587,731         

-58.77% Devoluciones y descuentos                                                            -93,452            -89,096               4,356           

-4.66% TOTAL INGRESOS FISCALES                                                  2,699,757        2,016,208          -683,549         

-25.32% 

 
TRANSFEREN
CIAS 

Sistema General de Participaciones                                           1,679,226        1,934,861           255,635          

15.22% Sistema General de Regalías                                                                  0           422,329           422,329        

100.00% Del sistema general de seguridad social                                        119,017           121,370               2,353            

1.98% Otras transferencias                                                                    1,283,553           634,640          -648,913         

-50.56% TOTAL TRANSFERENCIAS                                                      3,081,796        3,113,200             31,404            

1.02% 

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES                                    5,781,553        5,129,408          -652,145         -

11.28% GASTOS OPERACIONALES 

DE 

ADMINISTRACIO
N 

Servicios personales                                                                      484,782           599,876           115,094          

23.74% Contribuciones imputadas                                                              792,169           273,484          -518,685         

-65.48% Contribuciones efectivas                                                                  77,765             86,443               8,678          

11.16% Aportes sobre la nómina                                                                  15,173             15,172                     -1           

-0.01% Generales                                                                                       247,527           213,984            -33,543         

-13.55% Impuestos, contribuciones y tasas                                                   15,985             12,804              -3,181         

-19.90% TOTAL DE ADMINISTRACION                                                  1,633,401        1,201,763          -431,638         

-26.43% 

 
PROVISIONES,DEPRECIAC Y 
AMORTIZ 

Provisión para protección de inversiones                                       290,845                      0          -290,845       -

100.00% 

TOTAL PROVISIONES,DEPRECIAC Y AMORTIZ                       290,845                      0          -290,845       -
100.00% 

 

 
TRANSFEREN
CIAS 

Otras transferencias                                                                       373,800           485,013           111,213          

29.75% 

TOTAL TRANSFERENCIAS                                                         373,800           485,013           111,213          

29.75% TOTAL GASTOS OPERACIONALES                                        2,298,046        1,686,776          -611,270         

-26.60% 

 



 

 

OTROS 

INGRESOS 

 

Financieros                                                                                     313,096        2,455,711        2,142,615        

684.33% Extraordinarios                                                                                      168                      0                 -168       

-100.00% 

 
Ajuste ejercicios anteriores 34,412 0 -34,412 -100.00% 

OTROS INGRESOS 347,676 2,455,711 2,108,035 606.32% 

 
SALDO NETO DE CONSOLIDACION EN CUENTAS DE RESULTADO 

 
                                                                                                              3,831,183 5,898,343          2,067,160   53.96% 

 

 

GASTO 
SOCIAL 

Educación                                                                                       200,379           343,776           143,397          

71.56% Salud                                                                                              523,443           675,293           151,850          

29.01% Agua potable y saneamiento                                                            37,560           193,974           156,414        

416.44% Vivienda                                                                                                     0                      0                      0            

0.00% Recreación y deporte                                                                                0                      0                      0            

0.00% Cultura                                                                                              99,926             66,163            -33,763         

-33.79% Desarrollo comunitario                                                                1,875,992        1,075,871          -800,121         

-42.65% Medio ambiente                                                                                         0               7,420               7,420        

100.00% Subsidios asignados                                                                        17,857             22,994               5,137          

28.77% TOTAL GASTO SOCIAL                                                            2,755,157        2,385,491          -369,666         

-13.42% 

 
OTROS 
GASTOS 

Intereses                                                                                             5,395                      0              -5,395       -

100.00% Pérdida por el método de participación                                          324,523                  706          -323,817         

-99.78% Extraordinarios                                                                                      696                      0                 -696       

-100.00% Ajuste de ejercicios anteriores                                                    1,679,561                  374       -1,679,187         

-99.98% TOTAL OTROS GASTOS                                                          2,010,175               1,080       -2,009,095         

-99.95% 

 
EXEDENTE (DEFICIT) DEL EJERCICIO                                     -934,149        3,511,772        4,445,921       -

475.93% 

 

  



 

 

En la gestión de cobro se abrieron 124 nuevos expedientes, todos 
por Impuesto Predial. De esos, veintinueve están pagando (con y 

sin acuerdo de pago) o cancelaron la deuda de contado en su 
totalidad. 

 
Se recuperó cartera vencida de grandes deudores, entre ellos el 
Club Náutico La Armada, que   adeudaba   más   de                           
$   28.000.000.oo   entre   capital   e   intereses.   Se   deja   como 
recomendación agilizar el trámite para la realización de una 
Actualización Catastral, no sólo para actualizar los valores de los 
avalúos, que sin duda incrementará el recaudo, sino por depurar la 
base de datos, que en la actualidad tiene bastantes inconsistencias 
en las unidades catastrales en ella contenida y que ha generado 
inconvenientes al momento de la identificación de contribuyentes y 
la sobreestimación de la cartera morosa. 

 

Desde la Secretaría de Hacienda se hizo la solicitud del costo de la 
Actualización Catastral, y mi gestión como Alcalde apuntó a la  
presentación ante la Secretaría de Planeación del Departamento y 
la CAR, los proyectos para la cofinanciación. La Gobernación 
expresó su apoyo para cofinanciar en 2013; la CAR envió 
comunicación en la que señalan que cofinancian tan pronto se 
asegure la participación de la Gobernación; el IGAC.  

 
 
 
  



 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 

 

El informe de gestión que se presenta a continuación, muestra las 

actividades ejecutadas durante la vigencia 2012, en este se evidencia 

cada una de las actividades realizadas, junto con los recursos 

asignados, todo esto enmarcado en el Plan de Desarrollo trazado para 

el período 2012-2015 denominado “Compromiso Social con Sesquilé” 

y dentro de cada uno de los correspondientes ejes trasversales, 

programas, sub programas y proyectos; teniendo en cuenta la Visión, 

Misión, Políticas y estrategias del mencionado Plan enmarcando la 

acción gestión municipal dentro de cada uno de los valores que lo 

identifican como lo son la Equidad, Honestidad, Transparencia; así 

como  a los principios establecidos como el Pluralismo, Igualdad, 

Participación, Solidaridad, Autonomía y Diversidad.      

Vale la pena anotar que nuestra línea de gestión focalizó como 

objetivo principal el de realizar acciones que apoyaran el desarrollo 

económico y social de manera eficiente, eficaz y efectiva; a través del 

diseño, elaboración e implementación de programas, subprogramas y 

proyectos plasmados en el Plan de Desarrollo trazado para el periodo 

2012 - 2015 denominado “Compromiso Social con Sesquilé” en 

armonía con la población y el medio ambiente, de tal manera que se 

logrará la cobertura y satisfacción de las necesidades básicas del 

municipio que conllevarán a la generación de nuevas oportunidades 

de superación. 

Veamos a continuación de manera resumida pero detallada lo 

realizado y de mayor relevancia; así  

  



 

 

SALUD 

Dentro del Plan de Desarrollo trazado para el período 2012-2015 

denominado “Compromiso Social con Sesquilé” se estableció en el 

numeral 1.9. el programa POBLACION SANA A TRAVES DEL LA 

PROMOCIÓN DE LA SALUD donde se hallan registrados los 

diferentes proyectos del Plan Territorial de Salud y del Plan de 

Intervenciones Colectivas en donde cada uno de estos proyectos 

mantuvieron las metas y en algunos casos se aumentó la cobertura tal 

y como se muestra a continuación: 

La administración ha tenido como obligación dar cumplimiento a la 

normatividad vigente en materia de salud y es por esta razón que 

ejecutó las actividades de promoción y prevención en salud pública, 

teniendo en cuenta lo descrito en la Resolución Número 425 de 2008 

expedida Ministerio de Protección especialmente a lo señalado en el 

Artículo 5 donde expresa: “La presente resolución tiene por objeto 

definir la metodología que deberán cumplir las entidades territoriales 

para la elaboración, ejecución, seguimiento, evaluación y control del 

Plan de Salud Territorial y las acciones que integran el Plan de Salud 

Pública de Intervenciones Colectivas de obligatorio cumplimiento a 

cargo de las entidades territoriales” acciones estas de obligatorio 

cumplimiento y descritas en el artículo 15, las cuales se cumplieron de 

la siguiente manera: 

 

A. PLAN INTERVENCIONES COLECTIVAS (PIC) PARA LA 

VIGENCIA 2012 se ejecutaron los Planes Operativos Anuales en 

Salud con ayuda de la IPS Hospital San Antonio de Sesquilé, 

durante el último semestre los cuales fueron: Salud infantil 

(AIEPI), El Plan Ampliado de Inmunización (PAI) , Salud Sexual 

y Reproductiva, Escuelas Saludables, Salud Mental y las 

Acciones Violentas Evitables, Enfermedades Trasmisibles y la 

Zoonosis (TB, LEPRA), Nutrición, Detención del Riesgo en el 

Ámbito Familiar, Participación Social y Gestión PIC. 

 



 

 

Estas actividades demandaron un costo anual de Setenta y Tres 

Millones Cien Mil Pesos ($73.100.000) aproximadamente, 

actividades que nos permitieron visitar a más 3100 familias del 

municipio y vacunar a más de 2000 niños, niñas, jóvenes y 

adultos pertenecientes a diferentes niveles del SISBEN, 

adicionalmente con el proyecto de vigilancia epidemiológica 

ejecutado directamente por la Alcaldía durante el año 2012 se 

reportaron más de 90 casos de agresión por animales, cerca de 

80 casos de Varicela y más de 180 casos entre Enfermedades 

Diarreicas Agudas (EDA) e Infecciones Respiratorias Agudas 

(IRA).  

A si mismo se instruyó a Líderes Comunitarios teniendo en cuenta la 

Resolución Número 412 de 2000 expedida por el Ministerio de Salud  

el cual centra su accionar en lo que es promoción y prevención en: 

CONTROL DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO de niños menores 

de 5 años, asi como el CONTROL NIÑO SANO que es identificar el 

estado nutricional en infantes de 5 a 10 años, adulto joven de 10 a 29 

años en promoción y prevención de embarazos, planificación familiar, 

valoración del estadio tanner, manejo de proyecto de vida y 

prevención de sustancias psicoactivas y adulto mayor de 45 hasta 75 

años y más, valoraciones en quinquenios, toma de citologías y 

mamografías y toma del antígeno prostático para hombres. También 

se capacito a las Madres Comunitarias en Atención Integran de 

Enfermedades Prevalentes de la Infancia (AIEPI), Enfermedades 

Diarreica Aguda (EDA) y ERA Enfermedad Respiratoria Aguda, con el 

fin de detectar enfermedades en menores de cinco años. En igual 

sentido se instruyeron a cada madre comunitaria con el proyecto de la 

Institución Amiga de la Mujer y la Infancia (IAMI) para aumentar la 

Lactancia Materna y el vínculo trinomio (Padre, Madre e Hijo) 

Por otra parte a cada una de las tres instituciones educativas se 

capacitaron en el bachillerato con la implementación del Proyecto de 

Vida dirigido a los jóvenes que quieren al salir del colegio, prevenir el 

consumo de sustancias psicoactivas, embarazos no deseados y 

prevención de violencia intrafamiliar y en básica primaria a los 



 

 

profesores en la prevención del abuso sexual. Adicionalmente con 

todos las empresas del municipio como floristerías se capacitó en 

planificación familiar, prevención de sustancia psicoactivas y 

prevención de enfermedades como el VIH.  

B. RÉGIMEN SUBSIDIADO (ASEGURAMIENTO) En régimen 

subsidiado se viene cumpliendo sus funciones dentro de las 

competencias que deben realizar los municipios contempladas 

en la 715 de 2001, Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, decreto 

3039 de 2007 y resolución 425 de 2008 entre otras; 

adicionalmente administrar e implementar el Sistema de 

Información en Salud, así como generar y reportar la información 

requerida por el sistema. 

 

Es así como la actual administración bajo mi mandato se complace 

en presentar cifras alentadoras  referenciadas al sistema de salud y 

en especial al Régimen Subsidiado pues en Enero de 2012 se 

recibe una población total de 2510 afiliados distribuidos entre las 

dos EPS’s CONVIDA y SOLSALUD de los niveles del SISBEN 1 y 2 

y de acuerdo al mencionado Plan de Desarrollo trazado para el 

período 2012 – 2015 denominado “Compromiso Social con 

Sesquilé” en el eje trasversal 1. COMUNIDAD SESQUILEÑA CON 

MEJOR CALIDAD DE VIDA  se estableció el proyecto 1.9.1.  

ASEGURAMIENTO EN SALUD CON EQUIDAD Y CALIDAD el 

cual tiene una meta de alcanzar 100 afiliados nuevos anuales, 

vinculados al Régimen Subsidiado de esos 1.000 habitantes del 

municipio que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, ni 

contributiva, ni subsidiada y al finalizar el año se entrega un total de 

3691 afiliados al mencionado régimen entre CONVIDA y   

 

 

 



 

 

 

SOLSALUD, aumentando en 1181 los nuevos beneficiarios lo que 

nos da un incremento de 32% cumpliendo inclusive la meta del 

cuatrienio en el primer año de gestión. Con este resultado no solo 

se favorece a la población pobre y vulnerable del municipio, sino 

que se garantiza una de las necesidades básicas insatisfechas y 

obligadas por el municipio que es garantizar el acceso y servicio al 

sistema de salud, tal y como se muestra en la tabla No. 1 Total de 

afiliados en el régimen subsidiado. 

Debo recalcar ante ustedes que la administración realizó con recursos 

propios pagos de manera eficiente cada mes a la IPS Hospital San 

Antonio de Sesquilé y a cada una de las EPS`s del Municipio y 

dependiendo la fuente de financiación (rendimientos financieros, 

ETESA, Rentas cedidas o saldos financieros) girando así para la 

vigencia 2012 más de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE 

PESOS ($230.000.000.oo)., teniendo en cuenta que en el último 

trimestre los recursos del departamento a la IPS del municipio fueron 

girados directamente por este ente departamental independientemente 

a la cifra que les a cabo de mencionar a ustedes.       

Con esta estrategia se buscó por parte de mi gobierno que la 

población pobre y vulnerable del municipio de los niveles del SISBEN 

1 y 2, que no cuentan con la capacidad de pagar su salud, el municipio 

les consiguiera garantizar los servicios de salud de manera gratuita, en 

conjunto con el IPS del Municipio.     

  



 

 

EDUCACIÓN 

A. TRANSPORTE ESCOLAR  

El Plan de Desarrollo trazado para el período 2012 – 2015 

denominado “Compromiso Social con Sesquilé” estableció 

claramente el eje transversal 1. COMUNIDAD SESQUILEÑA CON 

MEJOR CALIDAD DE VIDA y dentro de este se estableció el 

proyecto SOSTENIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR, el cual comienza beneficiando en el mes de Enero de 

2012 un total 511 estudiantes y para finalizar el año en diciembre 

de 2012 se logra un total un 711 estudiantes beneficiarios, 

permitiendo aumentar la cobertura en 159 usuarios lo que 

representa un 36% más.  

Pero no solamente se aumentó la cobertura en el transporte 

escolar, sino que también se le quito una carga pesada a cada uno 

de los padres de familia de estos estudiantes, pues se eliminó el 

aporte que realizaban; los padres aportaban un 20% en años 

anteriores la estrategia de transporte escolar tuvo un costo para el 

año gravable 2012 de $261.780.000, los cuales fueron aportados 

por primera vez por el  

Departamento de Cundinamarca a través de la Gobernación en un 

50% y el restante 50% aportado por el Municipio a través de la 

Alcaldía gestión ardua que logro mi gobierno disminuyendo así los  

Índices de analfabetismo, pues no existe excusa para que un niño o 

niña no vaya a estudiar, si el transporte es gratuito y además 

existen 32 rutas en todo el municipio abarcando las áreas más 

lejanas 

B. RESTAURANTES ESCOLARES 

En cada una de las 14 sedes educativas de primaria y bachillerato 

existe el programa de restaurantes escolares, funcionando con el 

operador Pro Niños de hoy para Hombres del Mañana, donde 

éste operador se encarga de allegar las materias primas cada 



 

 

semana; y, para el municipio contarles a ustedes que gracias a la 

empresa privada en este caso Brinsa S.A. aporto más de 100 

millones de pesos para cualificar las ración y terminar de completar 

los cupos, beneficiando al 100% de los estudiantes del municipio, 

aumentando en 817 beneficiarios cubriendo así todo en municipio. 

Que dando en el 2012 la siguiente distribución por Institución 

Educativa Departamental y sus establecimientos educativos anexos 

asi: 

Se comenzó en el 2012 con 1357 beneficiarios de restaurantes 

escolares. 

Se termina   en el 2012 con 2174 beneficiarios de restaurantes 

escolares distribuidos de la siguiente manera: IED MENDEZ ROZO 

con 527, IED EL DORADO con 480 y la IED CARLOS ABONDANO 

CON 1167. 

Es de resaltar que esta estrategia funciona en conjunto con el ICBF y 

la Administración municipal con un costo total de 590 millones 

$590.000.000 de los cuales la alcaldía aporto TREINTA Y SIETE 

MILLONES DE PESOS ( $37.000.000) para casi 160 días. 

VIVIENDA 

Una de las principales estrategias trazadas por mi gobierno es la 

vinculación directa de la institucionalidad del nivel nacional; es así, 

como se adelantó por mi despacho la vinculación del Fondo Nacional 

del Ahorro – F.N.A. y por primera vez en el municipio se instala para 

ello un puesto de información y trámites de esta entidad, donde se 

vienen atender en materia de vivienda y educación no solo a los 

habitantes de nuestro municipio sino a los vecinos circunvecinos de 

Suesca, Guatavita, Manta, Tibirita, Chonontá, Villapinzón, Guasca, 

Gachancipá, entre otros. Esperamos que la gente se vincule a ésta 

entidad y en especial estamos pendientes de la población en 

condiciones de desplazamiento trabajen mancomunadamente y 

podamos aunar esfuerzos para lograr las metas trazadas por la 

administración para esta población. 



 

 

POBLACION VULNERABLE 

CENTRO DE  VIDA SENSORIAL 

 

El centro de vida sensorial contemplado en el Plan de Desarrollo 

“Compromiso Social con Sesquilé 2012 - 2015” dentro el eje 

transversal “1. COMUNIDAD SESQUILEÑA CON MEJOR CALIDAD 

DE VIDA” se atiende cerca de 70 personas que tienen algún tipo de 

discapacidad, ya sea física, visual, auditiva, mental o cognitiva, de 

todas las edades y cuenta con personal especializado en terapia 

física, fonoaudiología, auxiliar de enfermería y dos licenciados los 

cuales se encargan de talleres de alfabetización, es importante 

resaltar que en año 2012 por primera vez se realiza la primera parte 

del censo DANE de la población en condición de Discapacidad, 

vinculando a más de 70 beneficiarios. En este proyecto se ejecutó 

SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($66.000.000.oo) 

vinculando a los cuatro profesionales y realizando las diferentes 

dotaciones anuales, sin dejar de lado las actividades recreativas que 

contribuyen al bienestar de esta población especial.        

LUDOTECAS MUNICIPALES 

 

En el plan de desarrollo “Compromiso Social con Sesquilé 2012 - 

2015” se estableció el proyecto “FORTALECIMIENTO Y 

SOSTENIMIENTO LUDOTECAS” el cual es un proyecto recreativo y 

educador que no solo atiende en casco urbano, sino que sale a todas 

y cada una de las veredas del municipio a realizar talleres recreativos 

con los niños y de las instituciones educativas y es así como cada mes 

se atienden cerca de 900 niños y niñas fortaleciéndolo por el tipo de 

ludo educadores. A este proyecto se le invirtió cerca de 39 millones 

con ludo educadores y dotación de implementos de funcionamiento. 



 

 

BANCO DE ALIMENTOS 

 

Este programa beneficia a de 450 familias de escasos recursos con un 

mercado subsidiado en 20 mil pesos, con esta estrategia se busca 

fomentar el desarrollo humano integral de familias en situación de 

pobreza, para disminuir el hambre, contribuir en la cultura de la 

solidaridad y el fortalecimiento de los lazos y redes sociales, aportando 

a la Construcción del fortalecimiento social.  

El proyecto inicia en el mes de Junio de 2012 con la entrega de 350 

mercados y finaliza en el mes de Diciembre de 2012 con la entrega de 

450 mercados entregando en estos cinco meses 1864 mercados, 

recursos que posteriormente se utilizaran en la compra de nuevas 

raciones. En este proyecto se contrató un coordinador por Prestación 

de Servicios con un valor al año de NUEVE MILLONES DE PESOS 

($9.000.000.oo). 

FAMILIAS EN ACCION 

 

Para los siguientes programas sociales existe un enlace municipal que 

se encarga de la coordinación y gestión de cada estrategia el cual se 

contrata por Prestación de Servicios con un costo anual de TRECE 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE($13.200.000.oo), con 

lo que se pretendió que la Secretaria de Desarrollo Económico y 

Social fuera más eficiente y prestara una mejor atención a toda la 

población que lo necesite tal es el caso del programa Mas Familias en 

Acción el cual inicia el año 2012 con 138 familias beneficiarias y 

finaliza en el mencionado año con 122 familias más inscritas en la 

convocatoria que se realizó para vinculación de nuevas familias para 

un total de 260 familias, es de resaltar que las familias nuevas son 

aquellas que se encuentran en nivel del SISBEN 1 hasta 32 puntos 

máximo y que este programa busca la superación de la pobreza en 

Colombia, fortaleciendo niveles educativos y nutricionales. 



 

 

DESAYUNOS INFANTILES 

 

Este programa administrado por el ICBF busca recuperar 

nutricionalmente a niños y niñas menores de cinco a años que se 

encuentren bajos de peso para su talla, con un mercado o desayuno 

para 20 días actualmente se tiene 60 niños en este programa y en 

recuperación nutricional.  

ADULTO MAYOR 

 

El programa del Adulto Mayor del municipio consiste en el desarrollo  

de talleres en las áreas de Actividad física, Manualidades, 

Alfabetización, Música, Danza, Artesanías y Tejidos, Pintura, entre 

otros; donde se logra una acogida de 160 adultos mayores 

participantes atendidos cada 15 días los días lunes, los cuales asisten 

desde las 9:00 a.m. hasta las 12:00 a.m. en los diferentes espacios 

acordados. Todo esto logra un beneficio muy notorio y productivo ya 

que estos abuelos utilizan su tiempo libre en actividades de carácter 

lúdico, productivo, y recreativo; también esto consigue la integración 

de ellos mismos, contando sus propias vivencias y compartiendo con 

sus contemporáneos, es importante resaltar que se puede nivelar el 

aspecto nutricional de los abuelos por medio de un refrigerio que se 

entrega en horas de la mañana y un almuerzo en horas del mediodía. 

En este programa es gratificante saber que abuelos que no sabían 

escribir al menos hoy pueden hacer su firma y algunos de ellos pasan 

al programa de sistemas. Para la atención de este programa se 

invirtieron cerca de SESENTA Y TRES MILLONES DE PESOS 

($63.0000.000.oo). 

  



 

 

HOGARES COMUNITARIOS 

 

Este programa de atención a la primera infancia que actualmente 

acoge a 140 niños y niñas menores de cinco años, permite educar y 

recrear, a su vez que facilita la oportunidad para que laboren los 

padres debido a que dejan los niños y niñas  al cuidado de una madre 

comunitaria capacitada para la actividad, en este programa se invirtió 

DOS  MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo) en el Coordinador de 

los Hogares y el restante más de CIEN MILLONES DE PESOS 

($100.000.000.oo) los cuales fueron aportados por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y el municipio entró 

aportando cada una de las instalaciones donde se ejecuta el programa 

además de asumir los pagos de servicio público y de realizar el 

adecuado mantenimiento a las instalaciones.  

De este informe se concluye para la Secretaria de Desarrollo 

Económico y Social para la vigencia 2012 que cada una de las 

acciones que se realizaron en el área de salud, permitieron dar 

cumplimiento a los proyectos contemplados en el Plan de Desarrollo 

trazado para el período 2012 – 2015 denominado  “Compromiso Social 

con Sesquilé ” y a los ejes trasversales que allí se contemplaron, 

además se dio cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 425 de 

2008 donde se describe las correspondientes acciones de obligatorio 

cumplimiento, tales como AIEPI, PAI, Salud Sexual y Reproductiva, 

Escuela Saludable, Salud Mental, TB, Lepra, Nutrición, Detección del 

riego en el Ámbito Familiar, Participación Social y Gestión PIC y 

además de logró cumplir una meta importante que es alcanzar 100 

afiliados nuevos anuales, vinculados al régimen subsidiado de esos 

1.000 habitantes del municipio que no cuentan con ningún tipo de 

seguridad social, ni contributiva, ni subsidiada y al finalizar el año se 

entrega un total de 3691 afiliados al régimen subsidiado entre 

CONVIDA y  SOLSALUD, aumentando en 1181 los nuevos 

beneficiarios lo que nos da un incremento de 32% cumpliendo 

inclusive la meta del cuatrienio en el primer año de gestión, con los 

siguientes recursos asignados: 



 

 

INVERSION DE LOS RECURSOS DE 2012   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proyecto de “SOSTENIMIENTO DEL PROGRAMA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR” el cual beneficia comenzando el mes de 

Enero de 2012 un total 511 estudiantes y para finalizar el año en 

Diciembre de 2012 se tiene en total un 711 beneficiarios, permitiendo 

aumentar la cobertura en 159 usuarios lo que representa un 36% más 

de cobertura, es una de las causales a mostrar como resultado 

positivo en beneficio de la población, ya que no solo disminuye los 

índices de analfabetismo en niños, niñas y adultos, sino que 

contribuye al bienestar social de los jóvenes y de cada uno de los 

padres de familia ahorrándoles CINCUENTA Y DOS MILLONES DE 

PESOS ($52.000.000.oo) en el año, adicionalmente en cada una de 

las instituciones educativas existe las estrategia de restaurantes 

escolares, la cual genera bienestar y mejores rendimientos 

académicos a los estudiantes, en este proyecto por primera vez se 

beneficia al 100% de los estudiantes del municipio, gracias a la 

empresa privada en este caso Brinsa S.A. donde aporto más de CIEN 

MILLONES DE PESOS ($100.000.000.oo) los cuales nos permitieron 

cualificar las raciones y terminar de completar los cupos.  



 

 

 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS 

Implementación del programa de sanidad preventiva con una meta 

física de 35 y obteniendo un avance físico de 143 (100 %), de recursos 

SGP por $6.213.000.oo mejoramiento tecnológico de papa e 

implementación de parcelas suministros de cofinanciación de insumos 

para parcelas piloto con meta física de 1.25 has, avance físico de 3 

has (100%) recursos financieros de SPG por $5.000.000.oo asistencia 

y seguimiento de las parcelas implementadas meta física de 1.25 has 

con avnce físico de 15 (100%), recursos financieros SPG por 

$4.990.000.oo programa de capacitación del SENA para fomentar 

alternativas de producción meta física de 30 avance fisico de 

90(100%) asistencia y seguimiento a los pequeños y medianos 

productores: meta física de 53 avance físico de 205 (100%) con 

recursos propios de financiación por $12.000.000.oo  programa de 

actividades de huertas caseras o de pancoger (suministro de semillas, 

capacitación y seguimiento) con meta física de 115 y un avance físico 

de 445 (100%) recursos de financiación por SPG de $5.350.000.oo. 

mantenimiento y operación de equipos y maquinaria para los 

programas de producción y desarrollo rural. con una meta física de 1 

mantenimiento en avance físico de 2 (100 %), con recursos propios 

por $16.480.000.oo apoyo a las cooperativas de lecheros y de 

ganaderos del municipio de Sesquilé con meta física de 3 y una meta 

en avance físico de 2 (66 %). 

Implementación de unidades productivas con meta física de 1 y en 

avance físico de 1 (100 %). 

Fortalecimiento de programas de ganadería doble propósito con meta 

física de 400 y un avance físico de 190 (100%) con recursos 

financieros de SPG por $12.600.000.oo. 



 

 

Finca piloto en cultivos sustitutos y vivero con una meta física con 

meta física de 1 finca y un avance físico de 1 (20 %) con apoyo de la 

empresa de flores QUALITY FLOWERTS en la construcción del 

invernadero en la vereda gobernador lote San Isidro. 

Compra de azadones para realizar el homenaje al campesino 

Sesquileño con meta física y un avance físico de 1 (100%) con 

recursos propios por $41.160.000.oo. 

Coordinación y logística en la fiesta del campesino con meta y avance 

físico de 1 (100 %) y los recursos provenientes de SPG por 

$33.000.000.oo y propios por un valor de $8.500.000.oo 

implementación de programas de especies menores y de 

comercialización con un avance y meta física de 1 (100 %). con 

recursos de SPG por $5.710.000.oo campañas de concientización y 

compromiso con el medio ambiente, con una meta de 4 campañas y 

realizadas 1 (100%). campaña para adaptación al cambio climático 

meta física de 1 campaña, con una inversión de $11.000.000.oo 

Formular un programa de recuperación de áreas ambientales que 

incluyan reforestación, recuperación de cauces. Implementación de un 

avaluó catastral por un valor de $744.200.oo 

PROYECTO: formulación e implementación de programas para el 

impulso de tecnologías limpia con recurso de la alcaldía por 

$16.500.000.oo y de la CAR por $43.500.000.oo para un gran total 

$60.000.000.oo. 

PROYECTO: formular un programa de recuperación de áreas 

ambientales que incluyan reforestación, recuperación de cauces. y en 

recurso participaron $15.500.000.oo de la alcaldía municipal de 

Sesquilé y la CAR con $136.807.000.oo para un Total de                      

$153.307.000.oo apoyo a la junta defensora de animales (fundación 

VOZ ANIMAL) en la jornada de esterilización canina y felina en el 

municipio de Sesquilé. con inversión  SGP por $12.600.000.oo, 

compra de las cuchillas para el rotovo en el apoyo a la gestión de la 

subsecretaría de desarrollo agropecuario por $573.300.oo con 

recursos propios. 



 

 

compra de insumos agrícolas para el apoyo a la gestión por un valor 

de $9.990.250.oo de SGP compra de insumos veterinarios de recursos 

SGP por valor de $6.213.600.oo para el apoyo a la gestión en la 

UMATA compra de plántulas para fortalecer las huertas caseras y los 

programas de seguridad alimentaria, por recursos SGP por valor de 

$5.349.736.oo. 

 

  

 

 

 

  



 

 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 

SESQUILE CUNDINAMARCA SA ESP 

ACUASES SA ESP 

 

Los resultados presentados para el año 2012 reflejan la ardua labor 

adelantada por el equipo de trabajo de ACUASES S.A ESP, el 
compromiso y la responsabilidad con la que han  asumido la tarea 
encomendada por la administración; de igual forma podemos decir que 
las cifras que reflejan el estado financiero de la empresa aun 
presentando un desbalance, hablan de los esfuerzos realizados en pro 
del bienestar y consolidación de la empresa en la austeridad del gasto 
y en la recuperación que redundará en la sostenibilidad financiera que 
podrá tener para el mediano y largo plazo, así como de las garantías 
del servicio ofrecidas a la comunidad Sesquileña hablando en términos 
de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
 
Los resultados positivos y alentadores que hemos obtenido bajo un 
enfoque de oportunidades de negocio con la empresa privada, con los 
municipios circunvecinos, y con la misma administración central, 
asegurarán sin duda un crecimiento en cobertura de servicio 
especialmente de aseo, oportunidades de negocio que han fortalecido 
financieramente a la empresa con parámetros de cumplimiento y 
calidad.  
 
Nuestro Compromiso Social enfocado en el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos y del objeto misional ha sido para ACUASES SA 
ESP el más fuerte compromiso en la gestión del último año y de los 
venideros, podemos asegurar que la Empresa respondió 
efectivamente a los retos encomendados, y pese a las múltiples 
dificultades presentadas en cada uno de los proyectos, por la 
naturaleza compleja de los mismos, ha encaminado sus actividades a 
alcanzar una rentabilidad óptima para la empresa, con lo que se podrá 
garantizar su sostenibilidad financiera y de permanencia en el 
mercado, bases del desarrollo estratégico de la Empresa.  
 

En cuanto al objeto misional, la prestación de los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo, podemos decir: 
 



 

 

ACUEDUCTO 
 

Se adelantaron gestiones tendientes al mejoramiento, oportunidad y 

eficiencia en el servicio, se contrató el servicio de control y 

seguimiento de la calidad del agua con una frecuencia acorde con lo 

establecido en la Norma, dentro de las cuales incluye análisis básicos, 

IRCA, y, control y monitoreo de agua cruda. Se efectuó la compra de 

una moto bomba por daño total de la bomba que se tenía, este daño 

generó traumatismos en el servicio sin embargo redundó en beneficio 

logrando brindar mejor calidad de caudal en el bombeo del Agua del 

Canal Tominé a la Planta de Tratamiento.  

Para la vigencia 2012  el incremento de usuarios suscriptores 

ascendió a 23 usuarios en el Casco Urbano y 19 usuarios Boitá, 

incremento que tuvo un leve comportamiento ascendente respecto del 

2011. 

En cuanto al acueducto de Boitá, hemos aunado esfuerzos por 

fortalecer el abastecimiento de agua potable, por tal razón para este 

acueducto también se contrató control de calidad del agua y se hacen 

análisis periódicos con el fin de optimizar la calidad del servicio, 

igualmente se hace tratamiento químico al líquido para que el agua 

consumida por los habitantes sea agua apta para consumo humano. 

Estamos en espera de la entrega definitiva de la planta por parte del 

contratista para lograr así establecer controles mas estrictos en la 

utilización de químicos para tratamiento y en la modernización de la 

bocatoma del Canal del Tominé. 

Por otro lado, nos propusimos la importante tarea de recuperar la 

cartera morosa y mediante el corte de servicio por no pago  subsanar 

las cuentas representativas de usuarios que no estaban cumpliendo su 

obligación de pago oportuno, es así como hemos logrado disminuir la 

cartera aún bajo las manifestaciones de inconformismo de algunos 

usuarios. 

 



 

 

 
 

 
ALCANTARILLADO 
 
El alcantarillado presenta un atraso en actualización de redes teniendo 

en cuenta que el municipio ha presentado un crecimiento importante 

poblacional y las redes de alcantarillado mantienen los diámetros en 

que fueron construidas hace casi dos décadas, de igual forma con una 

red que combina aguas servidas y aguas lluvias lo cual hace menos 

eficientes las redes produciendo desbordamientos y saturación de los 

sumideros y pozos. Así mismo, el municipio cuenta con unas lagunas 

de oxidación colmatadas y en desuso  desde hace más de cinco años, 

una PTAR UASB (La Playa) fuera de uso por grave afectación de 

equipos y un PSMV no aprobado. Durante la vigencia 2012, esta  

administración adelantó gestiones tendientes a la consecución de 

recursos para actualización de redes de acueducto y alcantarillado por 

intermedio del Vice Ministerio de Aguas, sin embargo nuestra gestión 

se ha visto truncada debido al retraso y  negligencia del Consorcio    

Ses Arq; Consorcio que suscribió contrato para Elaboración del Plan 

Maestro de Acueducto y Alcantarillado del Municipio, con recursos del 

Plan Departamental de Aguas desde el año 2010 y a la fecha no ha 

realizado entrega de tal documento para proceder a la radicación de 

proyectos ante ventanilla única del Ministerio. Se está adelantando un 

proceso de recuperación de las lagunas para canalizar las aguas 

residuales que se vierten hacia dichas piscinas con el fin de dar 

tratamiento a las aguas antes de entrega final a fuente receptora. La 

PTAR II (La Playa) se encuentra en proceso de recuperación, se 

espera para antes de terminar el próximo año podamos contar con el 

sistema de tratamiento completo y entregar nuestras aguas residuales 

en condiciones adecuadas para contribuir con la recuperación de la 

fuente hídrica receptora “RIO BOGOTA”. En cuanto al PSMV se está 

finalizando el proceso de reajuste y reformulación para presentar a la 

Autoridad Ambiental, se espera que para el primer trimestre del 2013 

se encuentre en proceso en la CAR para poder así mismo adelantar 



 

 

los programas y actividades que en él se establecen para el control y 

manejo ambiental de vertimientos.  

El incremento de usuarios suscriptores para el servicio de 

alcantarillado ascendió a 23 usuarios en el Casco Urbano; para el 

Sector Siatoya Vereda Boitá, se espera colocar en operación la planta 

PTAR UASB con el fin de dar servicio de alcantarillado a los 

suscriptores previa legalización y pago de los puntos instalados para el 

servicio. 

ASEO 

 
La prestación del servicio de aseo se ha fortalecido con programas de 
separación en la fuente adelantado directamente por la Empresa 
mediante recolección directa con el tren que se tiene para tal fin.  
 
Igualmente como mencionamos anteriormente hemos logrado 
prestación del servicio de aseo en la empresa privada, y esto ha 
permitido que el ingreso de recursos subsane en cierta medida el 
desbalance financiero que se trae. 
 
Contamos con un vehículo compactador de basuras el cual ha 
prestado un muy buen servicio pese a las condiciones de deterioro y 
falta de mantenimiento que venía presentando, sin embargo a 
principios del año 2012 nos dimos a la tarea de arreglar el volco del 
mismo con el fin de dejarlo en condiciones de seguridad para los 
trabajadores de la empresa y para dar oportuna recolección de 
residuos en el Municipio.  Los esfuerzos que se han realizado por 
parte de la empresa han sido enormes, inclusive considerando el 
estado financiero de la misma que ha hecho que seamos exigentes en 
la austeridad del gasto, aunque es importante tener presente que el 
vehículo es modelo 2002 y se nota el descuido que se tuvo siempre 
con el automotor no sólo en los últimos años sino desde su 
adquisición. 
 
Estamos a la espera del nuevo vehículo compactador de basuras que 
se presentó mediante proyecto a la Gobernación de Cundinamarca, si 
se logra esta gestión, de seguro permitirá que se le de un 
mantenimiento completo al vehículo existente y establecer mejores 



 

 

rutas de recolección con el fin de llegar con el servicio de recolección a 
todas las veredas que a la fecha no estamos llegando.  

 
Dentro del programa de protección del medio ambiente conjuntamente 
con la UMATA, se elaboraron unas vallas informativas instaladas en 
puntos estratégicos del casco urbano y sector rural con el fin de 
fortalecer los programas de recolección de basuras por sectores, la 
implementación del Comparendo Ambiental. Igualmente se comenzó 
la imposición de sanciones y multas por manejo inadecuado de 
residuos y contaminación del ambiente por botar o quemar basuras. 
 
 
CONVENIOS SUSCRITOS  Y/O PROYECTOS EN BENEFICIO DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 

 

 Convenio Interadministrativo suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda y FONADE  para el cual fue beneficiado el Municipio de 
Sesquilé con el objeto de hacer un diagnóstico y actualización de 
catastro de redes, catastro de usuarios y agua no contabilizada. 
Pendiente de entrega final  y socialización por parte del 
contratista.  

 Convenio Interadministrativo Alcaldía de Sesquilé y ACUASES 
SA ESP, contratación reformulación y/o reajuste PSMV, el cual 
se encuentra en ejecución. 

 Convenio Interadministrativo Alcaldía de Sesquilé y ACUASES 
SA ESP, contratación obra civil y red eléctrica PTAR II. 

 Radicación de proyecto para la Adquisición de Nuevo Vehículo 
Compactador de basuras, de 16 yardas. 

 Apoyo interinstitucional al Municipio de Chocontá, debido a la 
coyuntura por el cierre del botadero municipal de Chocontá. A 
través de este acuerdo logramos contribuir con el  medio 
ambiente de nuestra Provincia Almeidas y un beneficio 
económico para la empresa.  

 Contrato con dos (2) empresas privadas de la zona para prestar 
el servicio de recolección, transporte y disposición de residuos. 

 



 

 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y 

RECREACION DE SESQUILE 

        
 
Teniendo en cuenta el Plan de Desarrollo trazado para el período   
2012 -2015 denominado “Compromiso Social Con Sesquilé” a 
continuación permítame ustedes describirles las actividades realizadas 
por esta entidad en la vigencia de 2012; así: 
 

 JUEGOS INTERCOLEGIADOS, participación en futsal, voleibol, 
baloncesto, futbol, ajedrez. 

 DIA DEL DESAFIO,  280 participantes en un día. 

 FESTIVALES ESCOLARES, fuimos sede zona Almeidas, y se 
participó en baloncesto, futsal,     

 voleibol, tenis de mesa, ajedrez, salto largo, atletismo. 

 CAMPEONATO DE FUTBOL VETERANOS participación de 18 
equipos de la zona y tres de nuestro Municipio. 

 CAMPEONATO DE FUTSAL CHAMPION LEAGUE participación 
de 23 equipos del Municipio 

 JUEGOS COMUNALES, tejo, voleibol, rana. Minitejo, futsal. 

 ESCUELAS DEPORTIVAS, baloncesto, futsal, futbol, ajedrez, 
navegación a vela. 

 ACTIVIDADES ARTISTICAS, CULTURALES Y RECREATIVAS 

 DIA DEL NIÑO apoyo realización día del niño mes de abril todas 
las veredas eventos    

 Recreativos. 

 DIA DEL NIÑO ESPECIAL realización evento recreativo día del 
niño especial. 

 VACACIONES RECREATIVAS realización vacaciones 
recreativas participación de 200 niños   

 del municipio. 

 GIMNASIO MUNICIPAL cobertura aproximada de 100 asistentes 
mensuales   

 MANTENIMIENTO ESCENARIOS  DEPORTIVOS. Se ha 
realizado mantenimiento del   

 coliseo, (ventanas, puertas, guardas, baños etc.) mantenimiento 
del campo de futbol,  



 

 

 (poda, riego, guadañada) mantenimiento camerinos campo de 
futbol. 

 DIA DEL NIÑO  (octubre) presencia institucional en el centro y 
algunas veredas del Municipio. 

 MARATON CERROS DE SESQUILE. apoyo logístico maratón 
cerros de Sesquilé 

 CAMPEONATO ABIERTO DE FUTBOL CATEGORIA UNICA. 
Realización campeonato de futbol  

 Categoría única con participación 16 equipos de la zona. 

 COPA NAVIDAD DE FUTSAL. Realización copa navidad futsal 
participación de 20 equipos. 

 PRESENCIA INSTITUCIONAL DEPORTIVA EN OTROS 
MUNICIPIOS. Participación en paradas  

 deportivas de baloncesto, futbol y futsal en municipios como; La 
Calera, La Mesa, San  

 Francisco,  Guasca, Ramiriqui entre otras. 

 CIRCUITO DEPARTAMENTAL DE AJEDREZ, Sede 
departamental del primer circuito   

 departamental de ajedrez, con la participación de Bogotá, 
Boyacá y Cundinamarca    

 obteniendo los primeros puestos. 

 AJEDREZ AL PARQUE. Realización de torneo de ajedrez en el 
parque principal con la  

 participación de niños, niñas y jóvenes del municipio. 

 PARTICIPACIONES FESTIVAL NÁUTICO DEL GUAVIO.  Se 
participó con 10 niños y niñas de la 

 escuela deportiva de navegación a vela de nuestro municipio 
obteniendo tercer puesto a    

 nivel departamental. 
  



 

 

 

Quiero  para terminar felicitar a la Junta Directiva Saliente de esta 

Corporación, en especial al Honorable Concejal Dr., Jairo Humberto 

Cortes Rozo y al Honorable Concejal Leonardo Muete Peñuela y 

esperamos que este año sea trascendente para Sesquilé, y muy 

beneficioso para todos nosotros.  

Darle la cordial bienvenida a la nueva Junta Directiva que entra en 

cabeza del Honorable Concejal Sr. Aquilino Quintero Arévalo como 

Presidente, al Honorable Concejal Miguel Alberto Muñoz Chavez como 

Primer Vicepresidente y al Honorable Concejal Julio Armando Rozo 

como Segundo Vicepresidente 

Finalmente, agradezco al Honorable Concejo la deferencia. 

SESQUILÉ REQUIERE HOY Y SIEMPRE DEL CONCURSO DE 

TODOS NOSOTROS, SESQUILÉ CONFÍA HOY Y SIEMPRE EN QUE 

SUS DIRIGENTES SIGAMOS ENTREGANDO APORTES 

SUSTANTIVOS PARA CONSTRUIR UN MUNICIPIO MAS PACIFICO, 

MAS HUMANO, SEGUIREMOS FIELES Y LEALES HOY Y SIEMPRE 

CON NUESTRA COMUNIDAD.  

Declaro formalmente instaladas las sesiones ordinarias del mes de 

Febrero de 2013.  

 

 

¡MUCHAS GRACIAS Y MUCHOS ÉXITOS. ! 


